
Partes en el procedimiento principal

Parte recurrente en casación: Gmina O.

Parte recurrida en casación: Dyrektor Krajowej Informacji Skarbowej

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Deben interpretarse las disposiciones de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al 
sistema común del impuesto sobre el valor añadido, (1) en particular sus artículos 2, apartado 1, 9, apartado 1, y 13, 
apartado 1, en el sentido de que un municipio (una autoridad pública) actúa como sujeto pasivo del impuesto sobre el 
valor añadido cuando ejecuta un proyecto destinado a aumentar la cuota de las fuentes de energía renovables al 
obligarse, en virtud de un contrato de Derecho privado celebrado con propietarios de inmuebles, a la ejecución e 
instalación de sistemas de energía renovables en sus propiedades, y, después de un determinado período de tiempo, a 
transferir la propiedad de esos sistemas a los propietarios de los inmuebles?

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, ¿deben incluirse en la base imponible las subvenciones 
procedentes de fondos europeos recibidas por el municipio (una autoridad pública) para la ejecución de proyectos 
relativos a fuentes de energía renovables, en el sentido del artículo 73 de dicha Directiva?

(1) DO 2006, L 347, p. 1.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Naczelny Sąd Administracyjny (Polonia) el 
5 de octubre de 2021 — Dyrektor Krajowej Informacji Skarbowej / Gminie L.

(Asunto C-616/21)

(2022/C 95/11)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Naczelny Sąd Administracyjny

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Dyrektor Krajowej Informacji Skarbowej

Demandada: Gmina L.

Cuestión prejudicial

¿Deben interpretarse las disposiciones de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, (1) relativa al 
sistema común del impuesto sobre el valor añadido y, en particular, los artículos 2, apartado 1, 9, apartado 1, y 13, 
apartado 1, de dicha Directiva, en el sentido de que debe considerarse sujeto pasivo del IVA a un municipio (autoridad 
pública) en lo relativo a la ejecución de un programa de retirada del amianto que se encuentre en inmuebles del territorio de 
dicho municipio, que son propiedad de residentes que no soportan ningún gasto por este concepto? ¿O constituye dicha 
actividad una actividad del municipio como autoridad pública, emprendida para cumplir sus fines, para proteger la salud y 
la vida de los residentes y proteger el medioambiente, sin que tenga el municipio la consideración de sujeto pasivo de IVA 
por dicha actividad? 

(1) DO 2006, L 347, p. 1.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Sąd Rejonowy dla m.st. Warszawy w Warszawie 
(Polonia) el 30 de septiembre de 2021 — AR y otros / PK SA y otros

(Asunto C-618/21)

(2022/C 95/12)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Sąd Rejonowy dla m.st. Warszawy w Warszawie
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Partes en el procedimiento principal

Demandantes: AR y otros

Demandadas: PK SA y otros

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse el artículo 18 de la Directiva 2009/103/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de septiembre de 2009, relativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos 
automóviles, así como al control de la obligación de asegurar esta responsabilidad, (1) en relación con el artículo 3 de la 
misma Directiva, en el sentido de que se opone a una normativa nacional conforme a la cual el perjudicado que ostenta 
una acción directa en orden a la reparación de los daños sufridos en su vehículo en el ámbito de la circulación de 
vehículos automóviles frente a la empresa de seguros que cubre a la persona responsable en lo que respecta a la 
responsabilidad civil puede obtener de la empresa de seguros únicamente una indemnización por el valor real y actual de 
la pérdida sufrida en su patrimonio, a saber, la diferencia entre el valor del vehículo en su estado anterior al accidente y el 
valor del vehículo dañado, más los gastos justificados efectivamente soportados por la reparación del vehículo y otros 
gastos justificados efectivamente soportados resultantes del accidente, mientras que si ejercitase la acción directamente 
frente a la persona responsable podría optar por reclamarle la restitución del vehículo a su estado anterior al daño 
(mediante su reparación, bien directamente por la persona responsable, bien por un taller mecánico sufragado por ella) 
en lugar de una indemnización?

2) En caso de respuesta afirmativa a la cuestión prejudicial anterior, ¿debe interpretarse el artículo 18 de la Directiva 
2009/103/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, relativa al seguro de la 
responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles, así como al control de la obligación de 
asegurar esta responsabilidad, en relación con el artículo 3 de la misma Directiva, en el sentido de que se opone a una 
normativa nacional conforme a la cual el perjudicado que ostenta una acción directa en orden a la reparación de los 
daños sufridos en su vehículo en el ámbito de la circulación de vehículos automóviles frente a la empresa de seguros que 
cubre a la persona responsable en lo que respecta a la responsabilidad civil puede obtener de la empresa de seguros, en 
lugar de una indemnización por el valor real y actual de la pérdida sufrida en su patrimonio, a saber, la diferencia entre el 
valor del vehículo en su estado anterior al accidente y el valor del vehículo dañado, más los gastos justificados 
efectivamente soportados por la reparación del vehículo y otros gastos justificados efectivamente soportados resultantes 
del accidente, únicamente los importes equivalentes a los gastos de restitución del vehículo a su estado anterior al daño, 
mientras que si ejercitase la acción directamente frente a la persona responsable podría optar por reclamarle la 
restitución del vehículo al estado anterior al daño (y no solo el pago de las correspondientes cantidades a tal fin) en lugar 
de una indemnización?

3) En caso de respuesta afirmativa a la cuestión prejudicial primera y negativa a la cuestión prejudicial segunda, ¿debe 
interpretarse el artículo 18 de la Directiva 2009/103/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre 
de 2009, relativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles, así como al 
control de la obligación de asegurar esta responsabilidad, en relación con el artículo 3 de la misma Directiva, en el 
sentido de que se opone a una normativa nacional conforme a la cual la empresa de seguros, a la que el propietario de 
un automóvil que haya sufrido daños en el ámbito de la circulación de vehículos automóviles haya reclamado gastos 
hipotéticos que no haya soportado, pero que debería haber soportado si hubiese decidido restituir el vehículo a su estado 
anterior al accidente, puede:

a) condicionar el pago a la acreditación por el perjudicado de que realmente pretende reparar el vehículo de un modo 
determinado, con un determinado mecánico, por un precio también determinado de las piezas y del servicio, y 
entregar las cantidades destinadas a tal reparación directamente a ese mecánico (o, en su caso, al vendedor de las 
piezas necesarias para la reparación), reservándose el derecho a su devolución si no se cumple la finalidad para la que 
tales cantidades hayan sido desembolsadas, o bien,

b) condicionar el pago a que el consumidor se comprometa a acreditar en el plazo establecido que ha utilizado las 
cantidades desembolsadas para reparar el automóvil o a devolverlas a la empresa de seguros, o bien,

c) tras desembolsar dichas cantidades, indicando el fin al que están destinadas (la forma de su utilización), una vez 
transcurrido el tiempo necesario para que el perjudicado haya podido reparar el vehículo pedirle que acredite que esas 
cantidades se han destinado a la reparación de que se trate o que se ha procedido a su devolución, a fin de eliminar la 
posibilidad de que el perjudicado se enriquezca con el daño?
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4) En caso de respuesta afirmativa a la cuestión prejudicial primera y negativa a la cuestión prejudicial segunda, ¿debe 
interpretarse el artículo 18 de la Directiva 2009/103/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre 
de 2009, relativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles, así como al 
control de la obligación de asegurar esta responsabilidad, en relación con el artículo 3 de la misma Directiva, en el 
sentido de que se opone a una normativa nacional conforme a la cual el perjudicado que ya no sea propietario del 
automóvil dañado, por haberlo vendido a cambio de una suma de dinero y no tener, por tanto, la posibilidad de 
repararlo, no puede consecuentemente reclamar a la empresa de seguros que cubre a la persona responsable en lo que 
respecta a la responsabilidad civil el pago de los gastos de la reparación que habría sido necesaria para restituir el 
vehículo dañado a su estado anterior al daño, de modo que solo puede ejercitar una acción a fin de reclamar a la empresa 
de seguros una indemnización por el valor real y actual de la pérdida sufrida en su patrimonio, a saber, la diferencia entre 
el valor del vehículo en su estado anterior al accidente y el importe obtenido por la venta del vehículo, más los gastos 
justificados efectivamente soportados por la reparación del vehículo y otros gastos justificados efectivamente soportados 
resultantes del accidente?

(1) DO 2009, L 263, p. 11.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Sąd Okręgowy w Warszawie (Polonia) el 
11 de octubre de 2021 — TB

(Asunto C-628/21)

(2022/C 95/13)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Sąd Okręgowy w Warszawie

Partes en el procedimiento principal

Solicitante: TB

Intervinientes: Castorama Polska Sp. z o.o., y «Knor» Sp. z o.o.

Cuestiones prejudiciales

1. ¿Debe interpretarse el artículo 8, apartado 1, en relación con el artículo 4, apartado 1, de la Directiva 2004/48/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al respeto de los derechos de propiedad intelectual, (1) 
en el sentido de que se refiere a una medida de protección de los derechos de propiedad intelectual aplicable únicamente 
si se atribuye en este u otro procedimiento el derecho de propiedad intelectual al titular del derecho?

2. En caso de respuesta negativa a la primera cuestión prejudicial, ¿debe interpretarse el artículo 8, apartado 1, en relación 
con el artículo 4, apartado 1, de la Directiva 2004/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
relativa al respeto de los derechos de propiedad intelectual, en el sentido de que resulta suficiente que existan 
probabilidades razonables de que la medida se refiera a un derecho de propiedad intelectual existente, en lugar de probar 
este hecho, sobre todo en una situación en la que una solicitud de información sobre el origen y las redes de distribución 
de las mercancías o los servicios precede a la presentación de reclamaciones de pago de las indemnizaciones por 
infracción de derechos de propiedad intelectual?

(1) DO 2004, L 157, p. 45.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunalul Bihor (Rumanía) el 18 de octubre 
de 2021 — P.C.H. / Parchetul de pe lângă Tribunalul Bihor, Parchetul de pe lângă Curtea de Apel 

Oradea, Ministerul Public — Parchetul de pe lângă Înalta Curte de Casaţie şi Justitie

(Asunto C-642/21)

(2022/C 95/14)

Lengua de procedimiento: rumano

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunalul Bihor
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